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y XXII, y 96 prim 
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canino (raza salc 
que no se le brin 
manera constan 
patea y lo avient 
frío y lluvia, pasa 
otros perros y d 
número 47, colo 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 1, II 

r párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
22-2592-SPA-1934 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
mite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que es objeto un ejemplar 
ficha, de talla pequeña, macho), el cual es golpeado de manera constante, aunado a 
a agua, ni alimento y siempre está a la intemperie, aunado a que se reproducen de 
(...) la situación lleva más de 3 años (...) maltrata y golpea a su perito, todo el tiempo, 

le dice groserías, y el perrito todo el tiempo está afuera en el patio, con calor excesivo 
días y días y está solo y no tiene comida ni agua, no tiene casita e perro, (...) ha tenido 
pués ya no los tiene(...) [ubicación de los hechos: calle Margarita Maza de Juárez, 
la Ejido Viejo de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán]. (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori~iudad 
mo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped 	 citado,ie0111r0410-- 
tivo de la presente denuncia. s? *kS) 	p.\-- 

4 	 r 
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INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APL MOS 	"11%-,1, 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme alcee'Stablecido en los artículos 
6; primer párrafo de la Ley de Protección a los Anim'áes de la Ciudad de México, es 

teria de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia 
unto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Margarita Maza de Juárez, 

la Ejido Viejo de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 

adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en calle Margarita Maza de Juárez, número 47, colonia 

Ejido Viejo de santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, constatando la existencia de un ejemplar 

canino, macho, de 6 años de edad de la raza dachshund, color negro, de nombre "London", 

deambulando libremente por la casa; asimismo, presentó las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla y raza. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés, temor o angustia. 
• Se observaron recipientes con agua y comida a libre acceso. 

• A decir de la persona responsable, el ejemplar canino se encuentra vacunado y se le 
alimenta 2 ves al día a base de croquetas. Por otro lado manifestó que "London" nunca 

se ha cruzado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dIstiniudad 

de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidad en materia de bienestar ayi)ral'.-  

4r.  O  ■.1. 
O 4/ 

z. 
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De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó en calle 	Maza de Juárez, 
número 47, colonia Ejido Viejo de santa Úrsula Coapa, Alcaldía coNüljt, constatando la 
existencia de un ejemplar canino, macho, de 6 años de edad de la raza dad.11'1hund, color negro, 

de nombre "London", deambulando libremente por la casa, presentando condición corporal, 
acorde a su talla y raza, sin signos de enfermedad y/o estrés 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluidos el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 

27 fracción VI se la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi o. 	  

SEGUNDO.-Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procurad ría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Niifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bi nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de éxito, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 MIrtrl III, 15 BIS 4 
fracciones I y , 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProLect(),IK,'Ai--Tibiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción 4•a'cj'É's1.1:1441áitento. 	 

C.c.c.e.p. Lic. Mar na Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
cc. O PROCURAD RA .aot or mx 
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